
AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL TRABUCO

         ________________________________________________________________                       

ACTA  DE  LA  SESIÓN  ORDINARIA  CELEBRADA  POR  LA  JUNTA  DE 
GOBIERNO  LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DEL TRABUCO 
DEL DIA 23 DE NOVIEMBRE  DE DOS MIL QUINCE.
 
En la Sala de Juntas sita en la Plaza del Prado del Prado 1,  siendo las catorce 
horas  del  día  23  de  NOVIEMBRE de   dos  mil  quince,  previamente  citados  al 
efecto,  se  reúnen  los  señores  concejales  que  después  se  dirán  al  objeto  de 
celebrar Sesión Constitutiva  de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento en 
primera convocatoria.
Bajo la  presidencia  del  Sr.  Alcalde,  Don José María García  Campos y  estando 
presente el  Secretario Francisco Jesús Gómez Ruiz, que da fe del acto, asisten los 
siguientes señores miembros de la citada Junta: 

- Dª. Maria Jose Tallón Vegas 
            -    D. José Andrés Luque Luque
            -    D. José Miguel Ortigosa Romero 

-    D. Juan Javier Luque Díaz

Abierta la Sesión por la Presidencia, se procedió a cumplimentar el Orden del Día 
como sigue:
1.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA EL PASADO DÍA 20 

DE OCTUBRE DEL 2015
Seguidamente, por el Presidente, se formula la pregunta si algún miembro de la 
Corporación tiene que hacer alguna observación del acta de la sesión celebrada 
el pasado 20 de OCTUBRE del 2015, entregada con la convocatoria, sometida la 
votación queda aprobada el acta por unanimidad de los presentes.

2-.  SORTEO MIEMBROS DE LAS MESAS TITULARES Y  SUPLENTES CON 
OCASIÓN DE LA CELEBRACIÓN DE LAS ELECCIONES GENERALES DEL DÍA 
20 DE DICIEMBRE DEL 2015.
Vista la sentencia del Tribunal Constitucional 161/2013 de 26 de septiembre, en 
relación  con  el  acuerdo  de  delegación  competencias  del  Pleno  a  la  Junta  de 
Gobierno Local , tomado en sesión plenaria de 26 de Junio del 2015; habilita para 
que  la  celebración  del  sorteo  de  los  miembros  integrantes  de  las  mesas 
electorales se realice por la Junta de Gobierno Local, en sesión pública, por todo 
ello  y en  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en el  Art.  26  de  la  Ley  Orgánica  de 
Régimen Electoral General, se procede al sorteo público de Presidentes, Vocales y 
suplentes de las Mesas Electorales a constituir para las Elecciones Municipales a 
celebrar el próximo día 24 de Mayo del 2015. Para la práctica de dicho sorteo se 
constituye la Corporación en las dependencias administrativas de la planta baja 
de  la  Casa  Consistorial,  utilizándose  la   aplicación  informática  “CONOCE”.  El 
sorteo arroja el siguiente resultado:
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Dto. 1, Secc. 1, Mesa U:

PRESIDENTE PRIMER VOCAL SEGUNDO VOCAL

Titular MATEO SANCHO 
JOSE ANGEL

ARJONA PEREZ 
GRACIA MARIA

ARDILA SANCHEZ 
SUSANA BELEN

Suplent
e 1º

GALLARDO 
GEMAR  EMILIO 
JAIME

AGUILERA CAMACHO 
NATIVIDAD

GARCIA FERRER JOSE 
DANIEL

Suplent
e 2º

FERNANDEZ 
LÓPEZ SHEILA 
MARIA

MORALES SANCHO 
ANGELA MARIA

AGUILERA CAMACHO 
JUAN RAMÓN

Dto. 1, Secc. 2, Mesa U:

PRESIDENTE PRIMER VOCAL SEGUNDO VOCAL
Titular GUARDEÑO 

PALMA NOELA 
MARIA

MARTIN FRIAS 
PATRICIA

QUINTANA NAVARRO 
GRACIA MARIA

Suplent
e 1º

BERMUDEZ 
PALOMO SANDRA

CORDOBA AGUILERA 
SALVADOR ANTONIO

MONTERO AGUILERA 
MARIA DEL PILAR

Suplent
e 
2º

LECHADO 
GRANADOS 
BEATRIZ

AYLLON ALCAIDE 
MARIA

GONZALEZ 
ALMOHALLA 
FRANCISCO JAVIER

Dto. 1, Secc. 3, Mesa A:

PRESIDENTE PRIMER VOCAL SEGUNDO VOCAL
Titular ARJONA GARCIA 

SILVIA
CAMPOS PALMA 
BELINDA

CABRERA AGUILERA 
FRANCISCO JAVIER

Suplent
e 1º

FERRER RIVERA 
ALBA MARIA

FIGUEROA PALOMO 
MARTA MARGARITA

CAROO LUQUE 
ANTONIA PILAR

Suplent
e 2º

BERMUDEZ 
ARJONA NATALIA  
MARIA

FERNANDEZ ORTIZ 
MARINA

FERRER FERNANDEZ 
SILVIA

Dto. 1, Secc. 3, Mesa B:
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PRESIDENTE PRIMER VOCAL SEGUNDO VOCAL
Titular GARCIA REQUENA 

SANDRA MARIA
GARCIA PIGNE 
ISABEL MARIA

MEJIAS VALENCIA 
ANA BELEN

Suplent
e 1º

GARCIA RUIZ 
ELISA ISABEL

GODOY NUÑEZ 
ANTONIA ARACELI

MORENO AYLLON 
RAQUEL

Suplent
e 2º

MOLINA PEDROSA 
JOSE ANGEL

GOMEZ GARCIA 
MARIA DEL CARMEN

GALLARDO MORENO 
MARIA DEL PILAR

Dto. 1, Secc. 3, Mesa C:

PRESIDENTE PRIMER VOCAL SEGUNDO VOCAL
Titular RUIZ ORTIGOSA 

MARIA DE LOS 
ANGELES

SANCHEZ BOLAÑOS 
LUCIA

PALOMO VALENCIA 
FRANCISCA

Suplent
e 1º

VALENCIA 
FERNANDEZ 
MANUEL

NUÑEZ CORDON 
NEREA

PALOMO SANCHO 
EUGENIA MARIA

Suplent
e 2º

PASCUAL GARCIA 
ANTONIO

ROMAN LUQUE 
GRACIA MARIA

RUIZ GUARDEÑO 
FRANCISCO JAVIER

Dto. 1, Secc. 4, Mesa U:

PRESIDENTE PRIMER VOCAL SEGUNDO VOCAL
Titular ARJONA VEGAS 

MARIA DEL ROCIO
BAUTISTA PEREZ 
BLANCA 

PALOMO GONZALEZ 
ALICIA

Suplent
e 1º

CAMPOS CONEJO 
JORGE

GUARDEÑO MEJIAS  
SANDRA

ASTORGA CASTILLO 
MARIAD EL CARMEN

Suplent
e 2º

CACERES PALOMO 
LAURA

MARQUEZ NUÑEZ 
ANDRES JESUS

GARCÍA GONZALEZ 
ANA MARIA

La Junta de Gobierno Local por unanimidad de los asistentes acuerda en caso de 
presentación  de alguna reclamación y que la misma sea aceptada por la Junta 
Electoral  de  Zona,  correspondiendo  la  designación  del  sustituto  a  esta 
Corporación,  la elección recaerá en la persona que aparezca a continuación de la 
que haya de ser sustituida en la lista del censo electoral.
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    3  .- APROBACIÓN DE LA CERTIFICACIÓN Nº 4 DEL CONTRATO DE OBRA 
DENOMINADO “REPARACIÓN DEL EMISARIO EXISTENTE ENTRE C/GUMEO 
Y LA DEPURADORA DE AGUAS RESIDUALES.”
El  Sr.  Alcalde  da  lectura  a  la  propuesta  presentada  cuyo  tenor  literal  es  el 
siguiente:

“Visto  la  certificación  nº  4  de  con  fecha  de  registro  de  entrada  en  el  
registro  municipal  29/10/2015   emitida  por  el  Técnico  Director  de  Obras  D.  
Maneul  J.  Piniella  García,  por  importe  de  1.492,91  euros   certificación 
correspondiente al mes de SEPTIEMBRE  de 2015.

De conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del  Sector Público, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, y el Decreto de delegación de 
competencias  de  la  Alcaldía  en  la  Junta  de  Gobierno  Local.,  se  propone  el 
siguiente

ACUERDO:
PRIMERO. Aprobar la certificación nº4 de la obra “Reparación del emisario desde 
C/Gumeo  a  la  depuradora  de  Aguas  Residuales”,  correspondiente  al  mes  de 
SEPTIEMBRE de 2015 por los siguientes importes:

CERTIFICACIÓN IMPORTE
Nº 4 (SEPTIEMBRE) 1.492,91EUROS
Sometida  la  propuesta  a  votación  queda  aprobada  por  unanimidad  de  los 
miembros de la Junta de Gobierno Local.

4-.  APROBACIÓN  DE  LA  CERTIFICACIÓN  FINAL  DE  OBRAS  Y  ACTA  DE 
MEDICIÓN  GENERAL  DE  LA  OBRA  DENOMINADA  “CONTENEDORES 
SOTERRADOS”. 
El  Sr.  Alcalde  da  lectura  a  la  propuesta  presentada  cuyo  tenor  literal  es  el 
siguiente:

“Visto  la  certificación  FINAL  sin  importe  acreditado  de  con  fecha  de  
registro de entrada en el registro municipal 29/10/2015  emitida por el Técnico 
Director de Obras D. Ángel Mate Martín, así como el acta de medición general.

De conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del  Sector Público, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, y el Decreto de delegación de 
competencias  de  la  Alcaldía  en  la  Junta  de  Gobierno  Local.,  se  propone  el 
siguiente

ACUERDO:

PRIMERO. Aprobar  la certificación FINAL sin importe acreditado  emitida por el  
Técnico Director de Obras D. Ángel Mate Martín, así como el acta de medición  
general, de la obra denominada “CONTENEDORES SOTERRADOS”. 
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Sometida  la  propuesta  a  votación  queda  aprobada  por  unanimidad  de  los 
miembros de la Junta de Gobierno Local.

5.- OTROS ASUNTOS

No se presentan.
Y no habiendo mas asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las 

nueve horas   y treinta minutos de todo lo cual doy fe con el Visto Bueno del Sr. 
Alcalde.

VºBº                                                   EL SECRETARIO
EL ALCALDE
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